
SAN LUIS I Ministerio
La Provincia de Educación &be

SAN LUIS

RESOLUCiÓN N" 006-IFDC-SL/26
San Luis, 12 de febrero de 2026

VISTO:
La NOA N" 1084-IFDC-SL/25 elevada por los docentes a cargo de las unidades curriculares

"Filosofía de la Educación" y "Teoría Politica y Social 11" correspondientes al Profesorado de Educación
Secundaria en Ciencia Política, solicitando la acreditación por el desarrollo de tareas de Prácticas ad
honorem, y;

CONSIDERANDO:
Que el Art. 2° de la Resolución 126-DESYCD-2025contempla la fígura de "Prácticas ad honorem",

"Tutores de pares", "Ayudante Alumno" y "Ayudantes de Extensión" y dispone que se otorgue el puntaje
correspondiente conforme a la valoración establecida en el Decreto N" 3548-ME-2019, item "p";

Que oportunamente se cumplieron todas las etapas de la convocatoria, según consta en actas
presentadas pertinentemente en Rectoría;

Que es necesario, beneficioso y enriquecedor tanto para los docentes, como para la institución el
desarrollo de dichas tareas;

Que las ayudantías se desarrollaron de manera satisfactoria, habiendo los docentes desempeñado
las tareas propuestas demostrando predisposición;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
LA RECTORADEL

INSTITUTODEFORMACiÓNDOCENTECONTINUASANLUIS
RESUELVE:

Art.1°.-RECONOCER las tareas desarrolladas por el docente Selem Otero Fernando Asain, DNI N"
14.771.127 Y el docente Reyes Iván Martin, DNI N" 32.122.626 en carácter de "Practicas ad
honorem" en el 2do cuatrimestre del ciclo lectivo 2025, en la unidad curricular "Teoría Política y
Social 11" con una carga horaria de 96 hs reloj, correspondiente al Profesorado de Educación
Secundaria en Ciencia Política.-

Art.ZO.-RECONOCERlas tareas desarrolladas por la docente Sebastianelli María Julieta, DNI N"
36.990.121 Y la docente Pompas Cynthia Agostina DNI N" 39.092.418, en carácter de "Practicas ad
honorem" en el 2do cuatrimestre del ciclo lectivo 2025, en la unidad curricular "Filosofía de la
Educación" con una carga horaria de 64 hs reloj, correspondiente al Profesorado de Educación
Secundaria en Ciencia Política.-

Art.3°.-DESTACAR que, en su evaluación de desempeño, las personas detalladas en los articulos
precedentes han demostrado un rol activo, responsabilidad, compromiso asumido e interés
constante por profundizar sus conocimientos, obteniendo como calificación: Distinguido".-
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ArtS.-Publicar y archivar. -

Art.4°.-Hacer saber a: Precepto ría, docentes solicitantes y por su intermedio a las
en la presente Resolución.-
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